
TRASLADOS EN LISTA ART. 110 – 326 DEL C.G.P. 

 

ASUNTO                   : LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

                                          

DEMANDANTE : MARGARITA MARIA MEJIA URIBE 

 

DEMANDADO : ALVARO ROBERTO JARAMILLO ARANGO 

 

RADICADO               : 05001-31-10-02-2018-00426-00 

 

CLASE DE TRASLADO: Traslado de la sustentación al recurso de apelación que 

interpuso el profesional del derecho que representa los intereses del 

demandado, en contra de lo resuelto en audiencia de fecha 02 de noviembre 

del presente año, relacionado con las objeciones planteadas respecto de los 

inventarios y avalúos adicionales, y lo resuelto en el incidente de 

levantamiento de medidas cautelares.   

 

Termino del traslado   : 3  días.  

Inicia traslado               : 10 de Noviembre de 2021 a las 8  am. 

Termina Traslado        :  12 de Noviembre de 2021 a las 5 pm. 

 

FECHA DE FIJACION DE LA LISTA: Noviembre 9 de 2021 a las 8 am. 

 FECHA DESFIJACION: Noviembre 9 de 2021 a las 5 pm. 
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RAD. 05001311000220180042600 _ SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA
EL AUTO QUE RESOLVIÓ SOBRE LA OBJECIÓN DE DESCONOCER UN PASIVO EN LA
DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES, PRESENTADO EN ESTE
PROCESO.

Dr. Fabio Upegui Montoya <upegui.fabio@gmail.com>
Vie 5/11/2021 15:42
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  lyaabogados <lyaabogados@hotmail.com>; Alvaro Jaramillo A <alvaroja@une.net.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RAD. 2018-426 _ SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RESOLVIÓ SOBRE LA OBJECIÓN DE
DESCONOCER UN PASIVO EN LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES, PRESENTADO.pdf;

Medellín, 5 de noviembre 2021
 
SEÑOR
JUEZ SEGUNDO (2) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANT.
E.        S.        D.
                                                                                                 

REFERENCIA:         PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE:      MARGARITA MARIA MEJIA URIBE
DEMANDADO:        ALVARO ROBERTO JARAMILLO ARANGO
RADICADO:             2018-426
ASUNTO:               SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO QUE RESOLVIÓ SOBRE LA OBJECIÓN DE DESCONOCER UN PASIVO
EN LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES,
PRESENTADO EN ESTE PROCESO.
 

El suscrito, FABIO DE JESÚS UPEGUI MONTOYA, varón, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 8.297.574, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 16.466 del Consejo
Superior de la Judicatura, por medio de este escrito me permito manifestar que en la oportunidad presento
sustentación del recurso de apelación, contra el auto de fecha 02 de noviembre de 2021, que resolvió aceptar la
objeción propuesta por la apoderada de la parte demandante, en el sentido de desconocer un pasivo, a cargo de mi
patrocinado, por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M.C. ($500.000.000.00), y a favor del
señor LUIS GUILLERMO JARAMILLO ARANGO, en los términos contenidos en memorial adjunto a este
correo electrónico. 

Del señor juez,
 
Atentamente,

DR. FABIO UPEGUI MONTOYA        
C.C. 8.297.574 de Medellín, Ant.          
T. P. 16.466 del C. S. de la J. 

Dr. Fabio Upegui Montoya
ABOGADO

+57 3113124748

Medellin, Colombia

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwa.me%2F%2B57%25203113124748&data=04%7C01%7Cj02fctomed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fb31c6a592d4ddedb6008d9a09cc876%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637717417555129548%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=P8IOw3cVkPjXIM6wrBExLYD5P%2FA06f7mNVKxaUR0%2BK4%3D&reserved=0
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RAD. RAD. 05001311000220180042600 _ SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA EL AUTO QUE RESOLVIÓ SOBRE EL NO LEVANTAMIENTO DE UNAS MEDIDAS
CAUTELARES

Dr. Fabio Upegui Montoya <upegui.fabio@gmail.com>
Vie 5/11/2021 15:47
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  lyaabogados <lyaabogados@hotmail.com>; Alvaro Jaramillo A <alvaroja@une.net.co>

Buen día,

Medellín, 5 de noviembre 2021
 
SEÑOR
JUEZ SEGUNDO (2) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANT.
E.      S.       D.
                                                                             

REFERENCIA:      PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL
DEMANDANTE:   MARGARITA MARIA MEJIA URIBE
DEMANDADO:    ALVARO ROBERTO JARAMILLO ARANGO
RADICADO:         2018-426
ASUNTO:             SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA
EL AUTO QUE RESOLVIÓ SOBRE EL NO LEVANTAMIENTO DE UNAS
MEDIDAS CAUTELARES
 

El suscrito, FABIO DE JESÚS UPEGUI MONTOYA, varón, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.297.574, portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 16.466 del Consejo Superior de la Judicatura, me permito por
este medio, sustentar oportunamente el recurso de apelación, contra el auto que determinó
mantener algunas medidas cautelares, y al cual le fue resuelto el recurso de reposición por
el Juez Segundo (2) de Familia del Circuito de Medellín, en los términos contenidos en
el memorial adjunto. 

Del señor juez,
 
Atentamente,
     
DR. FABIO UPEGUI MONTOYA        
C.C. 8.297.574 de Medellín, Ant.          
T. P. 16.466 del C. S. de la J. 

Dr. Fabio Upegui Montoya
ABOGADO

+57 3113124748

Medellin, Colombia

upegui.fabio@gmail.com
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RAD. 05001311000220180042600_SE APORTA CERTIFICACIÓN DE CREDICORP CAPITAL
COLOMBIA S.A.

Dr. Fabio Upegui Montoya <upegui.fabio@gmail.com>
Lun 8/11/2021 15:11
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RAD_201800042600_SE APORTA CERTIFICACIÓN DE CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A..pdf; CERTIFICACIÓN DE CREDICORP
CAPITAL COLOMBIA S.A..pdf;

Buen día,

Medellín, 08 de noviembre de 2021.

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANT.
E.   S.   D.

REFERENCIA:      PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE:   MARGARITA MARÍA MEJÍA URIBE
DEMANDADO:    ÁLVARO ROBERTO JARAMILLO ARANGO
RADICADO:         2018-426
ASUNTO:             SE APORTA CERTIFICACIÓN DE CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A.

 
El suscrito, FABIO DE JESÚS UPEGUI MONTOYA, varón, mayor de edad, vecino de Medellín,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.297.574, portador de la tarjeta profesional de abogado No.
16.466 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial especial de la
parte DEMANDADA, respetuosamente me permito poner en conocimiento una certificación expedida
por la sociedad CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 860.068.182-5, para
que, de su contenido, tenga conocimiento del despacho y, obre dentro del expediente.

Se adjunta memorial debidamente firmado y la certificación en mención. 

Del señor juez,
 
Atentamente,
       
DR. FABIO UPEGUI MONTOYA        
C.C. 8.297.574 de Medellín, Ant.          
T. P. 16.466 del C. S. de la J. 

Dr. Fabio Upegui Montoya
ABOGADO

+57 3113124748

Medellin, Colombia

upegui.fabio@gmail.com
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